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El uso del Sistema de Trazabilidad es 

una herramienta eficaz para 

combatir la pesca ilegal y cuidar los 

recursos pesqueros, esto contribuye a 

mejorar la competitividad y la 

sustentabilidad del sector

Propósito institucional de combatir la pesca
ilegal en toda la cadena de valor de las
pesquerías, incorporando nuevas tecnologías
y procedimientos de gestión de la fiscalización

PLANTA/S 
MAQUILADORA/S
EXPORTADORA/S

MERCADO 
INTERNO

Cadena de valor de la pesquería



Declaraciones 
Desembarques 

(e)

Registro de 
capturas y pesca 

incidental
(Bitácoras)

CCTV a bordo
(100%)

(DESCARTE, en 
proceso)

Certificación 
Desembarques
(Peso x especie)

(100%)
Información 

pesquera 
consolidada y 

auditada

Informe Oficial Viaje de Pesca

Captura/Desembarque/Descarte/ByCatch

VMS
(100%)

Reportes de los Armadores
por viaje de pesca (censal)

Monitoreo Electrónico de la 
operación de la flota

Avisos zarpe (e)
Avisos recalada (e) 

Certificación 
Sistemas 

Pesaje 
(100%)

Incorporación de tecnologías e integración de datos de la operación pesquera para 
validar la información pesquera reportada por los armadores

Adaptado de Archipelago

Marine Research AMR

Registros



Avisos de  recalada
Declaración y certificación del desembarque

1.- Aviso de zarpe



Avisos de  recalada
Declaración y certificación del desembarque

2.- Aviso de recalada



Avisos de  recalada
Declaración y certificación del desembarque

3.- Declaración 
de desembarque 
del armador



Avisos de  recalada
Declaración y certificación del desembarque

3.- Certificación del desembarque



Registro de la captura 

Análisis de información

Bitácora de Pesca Electrónica



Funcionalidades



Cámara para fiscalización del descarte

Ley 20.625/2012

• Investigación del descarte y pesca incidental

• Planes de reducción del descarte y de la pesca incidental

• Implementación de cámaras para fiscalizar el descarte (D.S.  
N76/2015 – 2017)



Módulo de Retiro de la 
Información

Estación Fiscalizadora

Módulos  del sistema

SISTEMAS DE FISCALIZACIÓN DEL DESCARTE



Objetivos de Fiscalización del DRI

1. Controlar el cumplimiento de la prohibición de descarte

2. Controlar descarte de especies autorizadas

3. Controlar cumplimiento de protocolo relacionados con la 
mitigación y tratamiento de la pesca incidental

4. Controlar el cumplimiento del Plan de Reducción del 
Descarte. 

5. Controlar el cumplimiento de las medidas de 
Administración vigentes. 



Componentes Principales del DRI 

Video Grabador Digital (DVR)

Video Cámaras

Receptor GPS

Monitor / Pantalla

Discos Duros interno y externo de almacenamiento

Fuente de poder y regulador de voltaje (UPS)

Cables de transmisión y alimentación

Dispositivo de Registro de imágenes (DRI)



Diseño Estación Fiscalizadora del Descarte SERNAPESCA

Arica
Iquique
Mejillones

Coquimbo
Quintero
San Antonio
Tomé 
Talcahuano
San Vicente
Coronel

Chacabuco
Punta Arenas

PUERTOS DE 
RECOPILACIÓN

OFICINA SERNAPESCA

ValparaísoValparaíso

OFICINA 
PRE ANÁLISIS

En los puertos de los Vilos, Lota, Corral, Quellón y Puerto Montt SERNAPESCA  hará la 
recopilación



REUNIONES

Armadores  (30)

Org. Certificadores: (15)

Proveedores DRI: (18)

SUBPESCA: (8)

IFOP: (3)PUCV:  (20)

AMR: (14)

Expertos 
internacionales: (5)



Muelle del futuro 



Sistema de pesaje en línea 



Análisis de información con fines de gestionar fiscalización en terreno



PRINCIPALES REQUERIMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DEL MODELO DE FISCALIZACIÓN 
DOCUMENTAL

 REPORTEADOR

 QLICKSENCE

 REVISA  CLIKVIEW

 TRAZABILIDAD



DRONES

Otras innovaciones en estudio

Espectrografía en 
identificación de 

especies

Identificación de 
ADN  de especies 

presentes en 
productos

Etiquetado de 
producto fresco 



Gracias



Módulo Recopilación de Disco Duro

 Procedimiento de Recopilación de 
los Discos Duros y de resguardo y 
seguridad de la recopilación de DD.

• Acceso a la embarcación
• Procedimiento de retiro DD
• Resguardo y despacho de los DD 

retirados

 Definición frecuencia de recopilación 
de DD y diseño del programa de 
retiro.
• 75% de almacenamiento
• Al cabo de 30 días

Principales actividades asociadas



Módulo Análisis de las imágenes en estaciones procesamiento

 Procedimiento de análisis de las imágenes en 
base a muestreo, riesgo de actores, etc. 

Principales actividades asociadas

• Unidad de análisis: un Disco Duro (DD) 
recopilado.

• Criterio muestreo: Entre 10% - 20% de 
los lances, según riesgo.

• Revisión 1: Integridad, Completitud y 
Calidad de la información.

• Revisión 2: Puntos críticos de los lances 
definidos por Sernapesca por flota.

• Tarifas: En base a $/hora de análisis.



Dispositivo de Registro de imágenes (DRI)

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS VALORES

Soporte de canales Para cámaras HDCVI o IP

Formato de compresión 

video
H.264

Número de canales 8 – 16

Resoluciones soportada 720p(1280×720)

Bitrate 1.024 ~ 6.144 kbps por canal 

Almacenamiento Interno: SATA 3 de 3,5“ de 2 TB. 

Externo: SATA 3 de 3,5“ de 2 TB. 

Puertos de interface Al menos 4 puertos USB 2.0

Fuente de Alimentación AC 100~240 V, 50/60 Hz; DC12 -36V

Salidas de video 1 HDMI Full HD, 1 VGA (salida 

pantalla)

Video Grabador de Imágenes  (DVR)

(*): Referencias mínimas



Dispositivo de Registro de imágenes (DRI)

Cámaras de video

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS VALORES (*)

Resolución HD 1280x720p

FPS 1 ~ 15

Bitrate mínimo (Kbps) 1.024~ 6.144

Formato de compresión H.264

Tipo de protección IP66 waterproff; IK10 antivandalismo

Sensor IR 20 – 30 mts

Tipo de lente Vari-focal

Tipo de sensor (tamaño y 

Tec.)
1/2,9” CMOS

Longitud focal
2,7 – 12 mm (30 a 35 mts de distancia 

de cobertura)

Fuente de Alimentación DC12-36 V

(*): Referencias mínimas


